
Número 79. Lunes 2 de Abril. Año de 186C 

Maletín oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios ,uc hayan de/m-
awrtarse en los BOLETINES OPICUI.ES se han de man
dar al Geíe Polilico respectivo, por cuyo conducto 
He pasaran á los Editores ds los mencionados pe-
iódicos.—(Real orden de fi de Abril de IU5ty. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S L l \ S , E S C l i- f O I OS D O M I N G O S . 

P r e c i o d e t u » o r í o ¡ o o . — E n esta capital, llevado j domicilio, 1U rs. men
suales ínliripados; fuera de ella 14 ra. el mes; 5C el trimestre; 72 el s e 
m e j a r e , y 144 por un aho—Se admiten suscriciunes »o Madrid en lus oficinas 
del BOLETÍN, calle rte la Puebla, número 11), cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, di retila mente- por medio de carta al Editor, crai inclusión del 
importe del'tiempo del abono en setlns.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
o i'i • • i'ilfi •.; i " - ^ * 1 ni , ! > • ' . ;< I 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ¡as 
que sean ó instancia de parte no pobre, so inserta— 
ráp oGciilmmle: anrrusmo cualquier anuncio con-
cerniente ni servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. . i 

- i 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E Mi

n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle siu novedad en su 
importante salud. » , 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL im c n i . r o . 

En atención a las razones que me ba 
espucsto el Ministro «le Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La Esposaion nacional do 
Bellas arlos qu» debe celebrarsi en el p re 
sente ai 1 1 , su abrirá un Madrid el primero 
de octubr 1. próximo y se cerrará el t re in 
ta y uno del mismo. 

Arl. 2.° Un reglamento especial de
terminará las disposiciones generales que 
han de regir na 'a esta Esp «sicion. 

Dado en Pa'acio á veinte y uno de 
marzo do mil ochocientos sesenta.—Kslá 
rubriieado de la Real mano.—El Min'slro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Instrucción pública.— Negociado 4.* 

limo. Sr.: En vista de lo consultado 
por el Rector de la Universidad de Oviedo 
con motivo de una instancia en que don 
Claudio Po'o, Catedrático del Instituto de 
la misma provincia, solicita se le compu
ten tres artos de enseñanza por cada uno 
de los que le filian p i r a recio» r e a r a d o de 
Bachiller en filosofía y ¡elras, apoyándose 
en el ar l . loo de. la ley de 9 deseliembte 

> i _ . d e 1857 que hace esta concesión con res
pecto á la Liccn ¡atura y al Dactorjdo; y 
«onsider.m !o que si la esprestda ley cs -
cluye el grado dé B.tchiller en cuanto á la 
indicada forna de adquir ir le , es porque 
dictada para la organización ulterior de 
la tnsi-n.inza y del: profesorado le exige al 
tenor del arl . 207 1 en lo los los Catedráti
cos de Inüiluto, la Reina (Q. D. G.) de 
conformidad con el dictamen del R?al Con
sejo de Instrucción pública, ha tenido á 
bien resolver que se considere ostensiva 
ni Bachillerato en f .cuitad la gracia escep-
ponal contenida en el referido a r l . 155 de 
la ley vigente 

De Real ó 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos anos.—Madrid 
20 de marzo de 1860.— Cor vera. S b -
no«* Director general de Instrucción pú
blica. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Accediendo S. M la Reina 
(Q. D. G ) á lo solicitado por don Francis- | 
co Maestres y Pujol y compartía, vecinosdo 
Barcelona, ba resuello autorizarles por 
el termino de un año para que practiquen 
los estudios de un canal de navegación y 
riego, que derivado del rio Neguera Palle-
resa, eu el punto intermedio del derruido 
puente del Diablo y del paso del Caracol, 
fertilice el campo de Tarragoua y ponga 
en comunicación el puerto de S.d»u con 
la ciudad de Reus; entendiéndose que por 
esta autorización no adquieren derecho 
alguno los interesados á la concesión defi
nitiva de las obras, si no se estima conve
niente, ni á indemnización de n ngun gé
nero por los trabajos q e practiquen. 

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos.— 
Dios guarde á V. I. muchos aftos.—Ma
drid 20 de marzo de 1800.—Corvcra.— 
Sr . Director general de Obras públicas. 

limo Sr . : Accediendo S. M. h Reina 
(Q. D. (í.) á lo solicitado por don José Al-
varez Bahamonde, ha resuelto autorizarle 
I ara que en el lérmino de un ano practique 
los esludios de un canal ds riego derivado 
del Guard dimar que fertilice los términos 
de Villaeanillo, Sabioto, Ubeda, Caste
llón, Sanl sleban, y lasN . ivas de San Juan
eo la inteligencia «le que por esta autori : 
zacion no adquiere el interesado derecho 
alguno á la concesión de las obras si no se 
estima conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que prac» 
tique. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimienloy efectos correspondientes. 

Dios gu ir.lc á V. 1. muchos artos Ma
drid 20 de marzo do 1860.—Corvera.— 
Sr. Direclor general de Obras públicas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

orden lo digo á V. J . para su 

B 0 8 I E R N 0 D E LA P R O V I N C I A O E 

M A D R I D -

Secretaria.—Segociado 1.° 

. Ignorándose la habitación de doúa Sa
turnina Pumbo de Albornoz, y teniendo 
que enterarla de un asunto que le interesa 
se presentará en este Gobierno de provin
cia y negociado espresado. 

Mad.id 31 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Sección de Administración.—Negociado 
2 .*—beneficencia. 

Instruyéndose espediente en averi
guación de si los servicios prestados por 
el difunto don José Belano, cirujano titu
lar que fué de la villa de Morala, durante 
la epidemia que afligió á la población en 
el verano úllimo, hacen acreedora á su 
familia á la penison que determina el a r 
ticulo octavo del reglamento pata la orden 
civil de beneficencia de 50 de diciembre 
de 1857, be acordado dar publicidad al 
hecho de cu \ a justificación se trata, y fi
jar el plazo de un mes á fin de que puedan 
presentarse en este Gobierno de provincia 
las reclamaciones en prO ó en contra que 
lengiin por conveuienle aducirse. 

Madrid 51 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.®— 
Circular. 

Algunos individuos, sociedades mer
cantiles y mineras, y otras corporaciones 
parli ulares, dirigen á mi autoridad ins
tancias, comunicaciones y documentos es
tendidos en papel común, y con solo el 
li ubre de sus casas ó de su razón social, 
sin lencr presente lo que dispone el Real 
decreto de 8 de agosto de 1851 y demás 
disposiciones posl"riurcs sobre uso de pa
pel sellado. Para no verme en la precisión 
«le dejar sin curso, cumpliendo mi deber, 
los do< n u i l u t o s ( | i i e no se hallen estendi
dos en la forma y papel correspondientes 
lastimando contra mis deseos tos intereses 
tle los que incurren en esta falla, reco
miendo muy particularmente á dichos in
dividuos, sociedades y corporaciones el 
mas esaelo cumplimiento de las citadas 
disposiciones. 

Madrid 30 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 1»°—Obras públicas. 

Con arreglo á lo que previene la <Us-
posicion 4.* tle la Instrucción de I.° de 
ab-il de l8-»7, a fia de llevar á efecto el 
Real decreto de la misma fecht, por. el 
que se autorizó á la Diputación provincial 
para contratar un empré tilo de seis m i 
llones de re des con deslino á la construc
ción de vius de c o ! i i u n : e i o ¡ o n en la provin
cia, se celebrará el dia 15 del corriente á 
la o i n de (a larde, en el salón de sesiones de 
la Diputación y Consejo provincial el sorteo 
necesario para la amortización de ciento 

cincuenta y ocho acciones de carreteras 
provinciales de Madrid en la forma qué en 
aquella disposición se previene. 

Se advierte que treinta y ocho accio
nes corresponden al sorleo ordinario, y las 
ciento veinte restantes al cstraordioario, 
satisfechas de los intereses abonados por 
la Caja general de Depósitos. 

Lo que se hace público por medio de 
estos peí iódicos oficiales para conocimien
to de los tenedores de acciones, copián
dose á continuación la disposición citada. 
Madrid 1.° de abril de.1860.—El Marqués, 
de la Yega de Armijo. 

Instrucción de i.* de abril de 1857. 

Disposición 4.*—Se destinará á su amor
tización, por sorleo , un dos por ciento 
anual del total importe nominal de las 
axiones emitidas, con mas los intereses 
correspondientes á las acciones amuí tiza
das anteriormente. 

Al efecto se celebrarán todos los artos 
dos sorteos, con quince dias de antelación 
al vcndmicnlo de ca la semestre, ó sea el 
15 de abril y el 15 de octubre de cada 
arto, bajo la presidencia del Gobernador 
de la provincia, acompañando una comi
sión de la Diputación provincial. El dia y 
hora en que hayan de celebrarse estos 
sorteos, se anunciará en la tunela, Diaria 
Oficial de Midrid y UoleUn Oficial de ra 
provincia, con diez dias al líienos de an 
ticipación. Las acciones que saldad desig
nadas por la suerte, serán pagadas por 
lodo su valor nominal, con mas el cupón 
corriente, de la misma manera y eu la 
misma fecha que debe s*r pagado osle, á 
cuyo efecto se insertará en los espresados 
periódicos certificación literal del acta del 
sorleo. 

Negociado 4."—Minas.—Número 4 1 7 . 

Por decreto de 19 de febrero úllimo, 
he venido en anular el espediente de 
registro do la mina de plomo argentífero» 
denominada Virgen de Ñavahonda, sila en 
el punto lia nado Vallejo ue hílenle el Hor
nillo del termiuo.munic¡j>al de Fresnedi-
lías, en'razón á no haberse presentado por 
la Sociedüd Estrella Triunfante la desig
nación de pertenencias y el plano ;del ¡ter
reno dentro del término que. se na señala
do con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de ii de noviembre «le 1859, pon 
cuya providencia se halla conforme el 
Presidente de la referida Sociedad. • 9 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Holelin Oficial, en cumplimiento de las dis
posiciones legales. 

Madrid 51 de marzo de 1 8 6 0 . — El 
.Marqués de la Vega de Armijo. 
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•00*'1 *>[> i ̂ 'concluyen i o s modelos vara yracticWiál liquidación del presupuesto municipal de 1859 ( I f t qvmM 

Vi 
V, 

3 
3 f 

INGRESOS. 

levantado con Producto del empréstito do rs . vn. 
arr?g o á laTlej.l órOeo d e ^ : 

'reducto en venta del panel del Estado y de las inscripciones del 
3 por 100 convertidas en Uaiufenbles á consecuencia de ta 
autorización esprese concedida en Real orden de 

Idein de tas corlas extraordinarias cu los montes, con arreglo 
á la autorización concedida eil la Real orden de 

ídem de las cortas extraordinarias desarbolado de los paseos á 
cargodo la policía utbana. . . | J | f j f 1 J[ A i • 

Por lo que ingrese en arcas mun'cipilei A f Y 4 a Y f * y 
mandas • i ^ - í . 

Por los ing resos eventuales y no previstos en este presupuesto 
que entren en arcas durante -u ejercicio. . . 

Porel subí unte 6 e*ce?» n i h s - u í m H b s do tos-derc 
sumo sobre el impurle Jel eneabezamiVntíi, con arr-go 

•artículos 8 y iOi il« I Real decreto de 23 de muyo do 184 
Por el producTó'de los pies de sitio cedidos prr eí Ayuntamien

to, de luí vi.is | úbliras, para dominio p;rticulnr. " . .lH 
Cor aprovechamientos i stracrdiimrios de los ramos de policía 

urbaua y venU&de efectos inútiles para el seivicio 

c o i il • 

S u m o . 

INGRESOS 

autorizados en 
el presi puesto 

del «ñu lio 
1859. 

Reales. Cent, 

3 0 Á K M I V 

ii*jifiiol> » nbi 

_ m j o í x t . oil'x» y ü lmuanb j 19—.0881 oh ovifiín « 
KiM-nrins e f e c t i v a s que quedaron en caja al cerrarse' défiu¡lj4' 

v.iiiieiii^. los pajosa cuenta dal presupuerto anterior. según 
l.i reliific.iciyn del a<t.i del arqueo celebrado el día 31 del 
próximo pasado' pira : i i r t h ¡ i l | j S qimn primera partida de iu-
gri-sn -n »«l presente ¡adicional d.4'RESULTAS! 

R4i)itt0fffl 4fi panos indebidos hechos por la Deposita-fa fuera 
d' pr'-o¡,ue,l.) 

Qre litos ¡ • u«lient< s d< cobro que proceden »i« l o s in^rosos ci n -
I si-;'iad'.~ oii e l pr«'<ii; ne-V. fiel ;ni> ú l t i m o y iju«; >e. coi sideran 

re;,liz , l i l e s (Iu ¡A fjTciniti aclúbl 
Créditos p'.'iidi.'nh'f de «:«.hi<. qmí pfófceder) do l e s iirgresrjs c o n 

signados en pr 1.̂ 11 p : , e - i « . s . . i i l i T U T . ' s al del.Ana último, y (jm 
c a l c u l a n realizaúícs en e l ejercicio actual. . . . . . 

.0\l l i l i A utl l íJl' l / M f»b í 7«r.*.-»/k ni i- i .wi -vtmw>! Inrví 

¡*, al» 

Suma. 

• • t í 

%i d.* 

t o . 

i OU . iiilt«:< ion ,m»,riiiJij '""fT^i . , ' 
• • U i i M i n ú ; . i \ l*¿ t , u i;i'»niv,,»fi «d, i»m«»iiloi) 
Producto di I | ior :00 sobre los cupos de la contribución ter

ritorial. ;il<'l'-i¡',< '< tWi'}, t. . « ,. 
ídem de l por 100 f ob.e las .cuntas d e tarifa'de la Ihrlrj rrial! . 
KendimieiOfl liquido del por tOO-soltffe'^s artieulús coitt^ '< 

| p i .dnl '• . II I.i t . iu la l Útil. I . f de COI.-lili.OSt . . . . . I, 
I l e i n ¡d de ! por 100 sobre los nr t ículs que comprende I.. 

l a n í a i ú¡n. '.> " dc . -de • I e p í g r a f e cer</ y grasa par« las xupila-
I. s de provincia y |uertos l u b i i í a d o s t iontie pt»r ella recauda 
el Tes»iru. . :,... . m\f . i . , t_ ". ~ t ,k»»m«!»V!— .0>1f>1 

P , i •• que lia dejado libré I: Diputación del SO por 100 .que I. 
cbrrcVjl u ;e >n l i sa t t l uViVde a t;.rila uúill. I . ° tle consu 
nú s que se lia concidblo á este Ayuntamici.to. . . 

Producto del | or 100 si bre el 10 en la tertíti.nn!. . . 
Mom «iel por iOOsobie el 15 en la m )a<irml. . . . l l u . 
Rendimiento Ijqun «. de los arl culos de consnno sobro el ciento} 

|-or tiento bii...|.utu i ; (n io .etar^o ordinario eu ambas ta-
' 'rifas. » '. . . 

Por los p n x i u c i o s .le (a turif.i núin. 2.° df-sde él epiyr.if,. cera y 
f.msa para 1.1- pn. blos que no-on capitales du províucia i.i 
pupilos liubilicd.rt 

Por los aibilnos no cornp«w?ndi.!os en las Unf.s dn consumo, y 
que consisten eu materia es de obras y otros objetos de impu
sieron 

O / I i l u o o j 

o 'MÍ . w ' i r l f 

bhiM*U 
'Át t'ruii 

Al t " O J aoc 

ú 

RECAUDADO 

por cuenta de los 
mismos 

basta" el ::i de 
diciembre. 

Reales. Cent 

ÍDEM 

en el período 
de 

ampliación lu<sfa'| 
el 31 de m a r z o . ^ 

Reales. |Cénl 

¡ h L 

ii 
íi(\ 1 V 

f - . W ( : i ! ¡ ¡ ' II 

I 

RECAUDADO 

de mas 
por mayor producto 

M los i n p r e M i s 
| cbns ignados . 

Reales. 

í l ü 

Cent. 

ÍDEM DE MENOS 

en 31 de m a n o pe r 
.lo que resulta inco-

4¿r«TDlc ó>c c n s i J -
le dudoso cob ,dc 

Reales. iCéu 

.19 ja 

ni» 

nii «jb 

' 'MI. . . 

Suma. 

I 

u u | 

I 
ta 9 

vp t í r n . i i 

— 
1 

V l i i i i 

t T! t' i 

A¡ Inri 

cb 
9lip 

I 
I "i, 

°'> Oí 

I ü r '« I'«-lidíenlo de 
recaudación en 3 I d . 
, l i ; i r / -" .<P 'ose consi! 
. .r.acubrable.y q ^ 

7-aijaal. d.cínnaj 
como IIESULT\S 

-10 A I D / S T 

>3 j a 
.MM rr.i 

I 
}l UÍft»l¡tl<f 

lii.liOpCtl (li>. olió? 

.r.)i 

t b r f 

i I j iM 

.nn 
ii 

\V 1 

- u ^ í n 

• 

1 AI 

til 
í 

Reales. Céat. 

I -

I 

II-).; i 

i i« ' ; i 

l i tfíi-̂ o-t m u í 

'i «I>'H 
III (li> O i l l 

"fm o/)\ «>t 

i>yn> ; «bfiJllül R E S U t o . 

CAPÍTULOS Di: INGRESOS. 
«— 1 ~ ~ ' 

i* PROPbOS 
í > MONTES.'1. ! v " ' . • • • » ! » . . 

1MPUKSTOS ESTABLECIDOS 
t1'1-*.» RKNKFICENfriA MUNICIPAL. 

« K INSTRUCCIÓN• PUBLICA¡' . . . . . . . . . 
6." INGRESOS BSTRAORDINARIOS Y EVENTUALES^ x 
7.* RESULTAS DE AÑOS ANTERIORES POR i ADICIÓN. 

RECURSOS LEGALES PARA CUBRIR EL DÉFICIT. 

I 

.1 61 B(] Oilf^fO'JU 

. r ^ r n u l obl 
ijb'i-ii;vl ( 
_ : 

-I 

i 
tiu-«¡l 

•I 
'1 

i 
• 

'̂(BMÍ 
i(ft i'.' 'i¡l 

ü 
•> 

1 ¡ l i rrt í»b 8C( 
| ' .1(103 

(I ) Yéase el Boletín uúmi. 74, 75, 7« y 78. 
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SSSSSSlSi h! ̂  31 A D , T S 5 f n I'° L T A S P « * - ««o c o b r o on 31 do « p , ¿ . A . . , „ r , • sb ¿ni:. . la cual se refundirá on (> n r P < i m n M i n n j ; . , n . : i . i c ' " d l f ü . »n-
- ~ M « Ifaowroa ui t\u\ u w i u u u i i u s p e u u i u m c s uu cou ro en ó l de marzo, ítu 

J?P̂ Lb 'fffi Cn n-í c^oáríS* lS«>?B3w» fb ¿í©J»matai la cual ŝ c refundirá en ''I p r e supuos lo ordinario, aprobado para 18G0, á fin de.abrir míe 
yamonte la recaudación por cuenta de la relación núm. á 'qtic liáh (le Iras laüa^e las partidas que cuiupm.de- la última casilla de o t V f c l Q U I -

" DACIÓN. # «mj inq ib v < o i : y u j i - ^ » i . J " ; • • • ' • V . ; . . k n»'.'h» 
Y para que sirva dc~ comprobante íinnari el présenle documento el Alcalde, Presidente del Ayuntamiento, como administrador dé loslíuniíos mu

nicipales; el Secretario, como interventor de la contabilidad, y el Depositario, como recaudador, en 

V.° B.° 
El Alcalde. 

El Depositario. 
El Secretarlo Interventor. 

flih 

motivado estas allcrarmu*. 1 ' k " ' k l l u , l ( m ospltcando las causas que hayan 
MI (i* fiü n'.luo U)ñ r.l & &c uJu*>ihn • f i n i m m i . . . . . . . n ' . ^ w ,b rt^^: 1 ^ ^ , 1 . ^ 2 2 , auq obinaví» «-q ol »h otnoliiiiluinm ' 

MI 
ta 
-u 
-n 

R E C A U D A D O !>ÍC MAS. 

-iii 0 2 aup uluboui !:, obul^j 

UgoVnq *n.u n! n- : : • ••• 
S i ) V - Y ^ ' . . WOi.XI.TQn 
O b i FEOJ !>UI|| •'• I• W>í S O l i Ú i 

«I M i d o a t e 9 l i « b ¡ ' i -M • i . i n i i i >»¡l 

U E C A I D A D O D E M I C N O S . 

••!. 
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C l A K T V S K C C i U N . 

I.ÑaPECClOS GENÉRÁt DK C v l i A B l N E r O S . 

' j suia 

Debiendo do precederse á la construc
ción de monlur: s para reponer las que 
existen en el < nerpo, d • ma lera <¡n bastos, 
se saea á piib'ica subasta, para que los, 
que quieran interesáis;' en dicha coñsdrue-
ciun presenten sus proposiciones en pliego 
cerrado en la Secretaría de esta luspeo* 
cion, antes (le las tloce tle la mañana del 
dia 50 «le abril próxigio, en que len Irá 
lugar dicho aeto, á presencia del escelen-
lisimo señor Inspector general del cuerpo, 
bajo l is con l iciones que espresa el adjun-
lo pliego; auvtrtiendu (pie la montura de 
tipo calara tic uuuiilicito en esta Secre
taria. 

Madrid ¿fi.lo::arzodc ISGO.—IrlarleJ 
i i K i i ' :-£-!-• n i íi 

/»;,... 11 i . . . . . . i . . . ,1«H 
vr .^on. iu UC ^AKWBm: !\ 'S. 5 . " Sl'C— ] 

ciimi—I'iitgu o.-, conainones d.ij6 I . i sou í Ips üft*! 
>a.-.i .. |iti!j na >ijr)j't i li cniiairuocioii ilenion-
lur¡is ¡iii.i la réposî iuil ile las i|u<! existen en 
el cuerpo, •!»• inatli'ra >\n bastos, seguí i vayan 
luniinfriifiose en las Comandanciaseh'tíl tér-' 
miuu de aus años. 

i ." Las monturas serán de las Tama-
das á l i Maiag.ila, comjioniéicios.! il • las 
ptentlas siguientes: silla completa c o n lo
do su cjineajc, ¡uiiluso poria-mosquelnn 
y estribos; luida completa; .cabezada do 
pesebre; lilele, c u s a s riendas lá •. forma 
el l o n z a l ; eim l u i i l i M - n u í i l ino l iad i l la ; inan-; i 
ia de (-uadra ; inorr.il d e pienso; saco de 
c e b a d a , n m a l e t a de parto azul 

2 . a íit precio máximo de tola lá mon--
lura couijileta será el .le quinientos cin
cuenta reales t n . , siendo tle c u e n t a d e l 
contratista e l e m p a q u e Y remisión á l a s 
Comandancias, asi cono el d e las "ú'réudáS 
que la cOjupoiK-n, las que sueflas Y con 
esa misma condición, serán á los precios 
siguientes: 

Reales. 

Casca de silla oon correaje Y es-
H tribos oVk 
Brida, 24 
Bocado 
Cabezada de pesebre. . . . 
Filete 
Riendas del fílele ó ronzal. . . 
Purla-mosquelon. . . . . . 
Maula d e cuadra. . . - . . . 
jÜtDcbueJo con almohadilla. . . 
Muría 1 de pienso con fondo dé 
< baqueta 

Saco de cebada 
Maleta de pan « azul 

TOTAL. . . -

luí 
ti 

(Ai 

Secretai ¡a ¡de la Iqspipcc^íñ general d^l 
cuerpo, siendo obligación del e.ousliuctor 
reponer con otras que reinan todas estas 
C ü i i d . .jojjps las prendas qu • no sean apro
badas por la jiihla revisoraj por carecer 
de alguna de ellas. 

4.* Cuando el contraltsla Incurra por 
tercera vez en la falla de que la Junta reví-
sora le deseche inonluras por se'[ inferior ec 
Cualquier coacepio al l ipo, daii!o justo 
motivo p;i a conocer (ju- no cumple con 
estríela esaelilu 1 la ronlral i , podrá esta 
rescin liila e! Inspector g-neril , sin que 
tenga ti reí lio atjUcl á que se I • a ¡m l m 
ni auna menor precio laspren ¡as iles -.-'la-
das, por.iu ¡ ¿o se recibirá ningana que 
resulte/inferior al íipo. 

5. La construcción, lanío de monla-
M I ^ ' t y A í P 1 0 1 l , i s s i u , U s * s i > r a M 1 , 1 

menor tiempo posible, no escedimlanun-
ijuince dias por cada véin\iclncó' 

u i o i m ¡ i . i > (pie se eiicirgu.'ii. 
Cl constructor dcln-rá tener depo

sitada en la Caj i de la babiiüacion de ta 
'Inspección genrri l la,e.inlidatl de dos mil 
jr^je^vn .^i íopiogaraii l ia tlel cumplimiento 
de todas esías condiciones. 

7 . ' I-I pago de las pren las «pie ge 
conslruvan se hará en<|i\ieláli|0 por el 
11 ibililad* de esta Inspección cu el aejo 
ib- S ' r reconocidas y aprobada su adinj-
sion por ¡a Ju i l a revisura que al efeclo 
n )¡nbr..rá el E.vauo. señar inspector g e 
neral. 

8 / La subasta tendrá lugar el dia 30 
del próximo abril, alas doce de su mañana; 
ch el descacho y á presencia del eseelcn-
lláimOjSenor Inspector general del cuerpo, 
sita en la cabe de Isaecl la Calóbla en esta 
rórle,, adjudicándose al (pie con arreglo á 
las condiciones espueslas, pruppnga en 
pliego cerrado menor precio en la cons-
ttajccion de las referidas prendas, á cayo 
acto p drán asistir los interesados, á quien 
nq se l e s admitirá nuevas proposiciones 
vei bales después de abiertos los pliegos, 
exceptuándose tan solo si hubiese dos ó 
mas pliegos en que se hicies n laí mi-mias 
proposiciones, en cuyo cuso tendrán d e 
recho á hacerlas por espacio de diez mi-
nulos, únicamente los dueños tle aquéllas. 

Madrid 27 tle marzo de 1860.—Mar
tin Iriaite. 

puuiiuaauwraurilC'l.tSTIDrnS'UH ÜOZO 4 . " 
d é l a c a n c t ' i a de S.tlajuanca á pácerfesen 
11 pai le comprendida catre e! rio Tajo y 
él puerto dé Iris Castuzos, cuyo presu
puesto., aument uki coa un :0 p .r 101), as-
cíe-jíce á 101. iSi),r» rs. 

La subasta s • celebrará en los térmi
nos pre'véni l i s por la Insinuación de 18 «lo 

dor ile la provincia, hal! uníase en am
bos puntos de mamÜe^o, para co • 
naciuienio del público, el presupuesto 
eondiciou.'s y planos correspondientes. 

^ J t a s proposiciones se lacseularán en 
pliegos e r r a d o s , arreglándose es-idamen
te, al <i Ijn do modelo., y 1 i caníidaU ipie 
lia de coasig¡iarse. pró'vTánini.le como'ga -
lanl i ' para lomar parle en esta subas-
la será .«i lO.Oi) i reales, en diin-ro ó 
acciones de qan|itñis, O b'r'ii eii efe-Ios de 
lá Deuda pnbüoa al lipo que les está asig
nado iiór las resp'divas disposiciones vi 

i • i • '1 !¡ "iW * f I 

s l s t a smaox 

m.^, ' / , 3 iv . i .mics v i - | L a s proposición 
g e n i s , v en los o u e no lo tuvieren al de su 1 pliegos cerra l o s , arr 
cotización c u ¡a Bolsa el di t an l - r io r al j leal adjunto modelo 
fijado para la s a b i s l a ; (leüienilp acompa- | de consignarse pre\i 
ñ a r s - ,i -.a 11 pliego el dócil n e n i o ipij acre- 1 

dile habei• realiza lo e' depósito de l modj 
([uc previene la referida insiruccion. 

En el caso d e ipie íesult .iscn dos ó 
m a s proposiciones iguales, s e celebrara 
Únicamente en'.re s u s autoras una segun
da licitácíort abierta en l o s términos pres
critos per la citada in>lrueeiou, sien lo 
la primera mejora que se h i g i por LO 
menas de 4 w ) rs , «pie l a u d o las demás 
á vulunlad de los licaU.itoivs, sienijire que 
no bajen de ÍÚ'O rs. 

Uadnd 17 de marzo le 18(W.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Cria. 

Modelo de proposición. 

I). N. .N., vecino de e n t e r 

rado del anuncio publicado con fecha 17 
de marzo úilimo, y de las condiciones TY 
i equisetos.pie ae. exigen para ia adjudica
ción en pública subasta de las obras DEL 
"trozo 4 . ° de la p irle de carretera do Sala
manca á Cáceres, compren lida entre el 
n o T.qo y el puerto de los Castaños, se 
compromete á l o m i r á su cargo la cons
trucción de l i s mismas, con estricta, suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la p r o p o s i c i ó n que se haga, 

Ídmitien lo o mejoran lo i&i y llanamen-
DIRECCIÓN ( JKiSEBlL OtOOlUS p n i t n r « a 

«-t/Bitis p u b l i c a s , u f T W O T ^ ' ^ lUnamen-
^ul¿n l ^ i 3 T a • t i • • , l , l , 0

T ''Jado; pero adv.rlienrJo que se-

crila en letra, por !a que. ^e co npromote 
el proponente á 11 e j p c - i -ion d • las obras.) 

Fecha y_ lirma del pro;)o:»eide. • 

Esl? Dirección gen-ral HA señalado el 
dia^O del prt i lhio mes dli abril, á las do-
Cede su mañana, pira la adjudicación en 
páb'.ica subasta de las o!>ras iM !rozo 2 . ° 
d é l a parle de carrilera de Salamanca á 
Cácere^, compren fda entre la derecha 
del rio Tajo y el puerto do los Castaños, 
cuyo presupuesto aumentado con un 10 
por 100 asciende á 354.1 'io rs. 52 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos prjr la Insiruccion dc : '18 do 
marzo de. f # o í , eñ esta corle ante la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 
el IDEAL que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cáceres ante »l Gobena-
dor de la provincia, hallan lose en am
bos puntos dem nilieslopara conocimien
to del público, el pi(supuesto condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
arreglan l.'se esactaincn-

i y la cáníidá l que ha 
.^viam.'iile cono garan

tía para tomar parle en esta subasta será 
de IB.000 reales, en duiero ó accio
nes tle caminos, ó bien; en efectos da 
la Den la pública, al lipo q.ii les, está 
asignado portas respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento aue acredite haber realizado el deposito 

el modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el casó de que resultasen dos ó 
mns proposiciones igtnles se celebrará 
únicamente entre sus aulores, una se'gua-
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora admisible por lo me
nos de 800 rs. , quedan lolasdc.u.is á vo
luntad de los bcila lores, siempre que no 
bajen de 2O0 rs. 

Madrid 17 de marzo de 1860.—El Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Dría. 

Modelo de proposición. 
i., .i. i . .. r 

. , N . , vfpino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de marzo último, Y de las condi
ciones Y requisitos que se exigen para 
laadjudicacipn EN pública subasta de las 
obras dej jrW 2.°<le la parle de canrete-
'FLA:4e Sajanunca á Cáceres, comprendida 

WtJUBt KU/10 »í»'JA 

• a « . ? L v i i a , i a M | i .i propuesta e u q u e no se I ra/lw < ¿ . t a n i . - . n ^ i r / ^ 

i 'na i[,fi.u\ oí g ttiUüísi liLüfim «jes » üpeb saob L xulb n\\ omT. „ I . 
Cas-
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taños, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es 
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poro adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad,escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponentc á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASAJVACIONAL DE 

MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Dirección General de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, en orden de 9 de 
diciembre de 1659, tendrá efecto en el 
despacho de esta Superintendencia el di i 25 
de abril próximo, la subasta de la cebada 
necesaria para la manutención délas muías 
propias d e este establecimiento durante los 
nueve últimos meses de) ano corriente, con 
entera sujeción al pliego de condicioues que 
desde este día se halla de manifiesto en la 
Contaduría del mismo. 

Madrid ¿8 de marzo de 1860.—Fran 
cisco Pasadaltas v Pintó. 

mañana, en las casas consistoriales, con
forme al reglamento de arriendos de fincas 
de propios de 16 de noviembre de 1*53, 
y con arreglo al pliego de condiciones que 
se ballii de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 27 de marzo de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Toribio Alvarez. 

- i r . ' i 

R?rf 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Cnnton de bagajes de Las Rozas. 

Para que en el plazo prevenido por el 
reglamento pueda formarse y remitirse al 
eseele lilísimo señor Gobernador dé la pro
vincia la cuenta de bagajes de este can
tón, respectiva al primer trimestre del 
presoritc aíio, los señores Alcaldes de los 
pueblos que lo componen se servirán man-, 
dar á esta presidencia, en los dos primeros 
días de! mes de abril próximo, los docu
mentos justificativos de los servicios que 
lia\an prestado en el citado trimestre, 
pues de lo contrario no podrán incluirse 
en la cuenta general, y les paiará el per
juicio que naya lugar. 

Las Rozas 22 de marzo de 1860. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama 

n o 
- O í 

MI 

•OJUHI 
- u n 

El Ayuntamiento constitucional de 
. Guadarrama, previa la competente autori

zación superior, tiene acordada la subasta 
para el jaUéb por un ano, á contar desde 
la aprobación «le los remates á l . °de mar
zo de 1801, de las fincas de monte del 
común de vecinos, y se celebrará el 22 de 
abril próximo, de diez á doce de su ma
ñana, en M I S cíisás consistoriales, bajo los 
tipos que íi continuación aparecen, y de 
¡as demás condiíinrie's del pliego que se 
halla tle manifiesto en la Secretaría del 
es¡,res;.(l(» Aso lamien to . 

La di losa Seto, que según manifiesta 
el ausiliar agrimensor del distri to podrá 
pastarse con 1500 cabezas de ganado la
nar Ó :;¡C0 x acuno, por 8000 rs . 

La debes» de Abajo para 1500 de la
nar ó TOO de vacuno, mular ó caballar, 
e n í H O O r s . 

La dehesa Po-queriza, para 500 cabe
zas lanares á 100 de vacuno, mular ó ca
ballar, ele , en 5000 rs. 

V.\ terreno Serranilla para 100 cabe
zas (le, lanar, en 500 rs. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de lidiadores. 

Gii i ' .d .Miaina ¿2 de marzo de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Alvarez. 

El A yunlamicnto de Guadarrama, pre
via la comí cíenle «superior autorización, 
tiene acordado a r e n d a r en pública subas
ta los pastos de los piados dé sus propios 
Cerqnljo, Paular y Eras, cada uno sepa
radamente, |Rir un ario, que vencerá en 

• 1.* de marzo de 1801, y cuyo acto len-
fl^Ulf&IUuar en dos dias diferentes; eí prime-
- l rose ra el 5 de abril próximo, y el segun

do el 15 del mismo, de diez á doce de'la 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

índice de los fíealcs decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este peñó* 
dico en el mes de marzo último. 

Presidencia del Consejo de Mimttros. 

Real orden creando estaciones de ob
servación para los esludios meteorológi
cos (número 59) . 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden manifestando haber visto 
con satisfacción los servicios prestados por 
la fuerza de Carabineros en el ano último 
(54) . 

Ley disponiendo que los Gefes y Ofi
ciales de Sanidad militar disfruten, asi en 
tiempo de paz como en el de g u e r n , suel
d o s iguales á los que disfrutan los Gefes 
y Oficiales del ejército (71) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden dictando reglas para efec
tuar la rotulación de calles y numeración 
de casas (51) . 

Otra concediendo autorización para 
procesar á don Melchor Alvarez SanUlla-
no, Subinspector de vigilancia de estaca* 
pital (5'í). 

Otra declarando que los facultativos 
llamados á emitir su diclámen en virtud 
de reconocimientos practicados, deb«-n de-
clarar categóricamente acercado la utilidad 
ó inutilidad de l"s quintos (65) . 

Otra declarando innecesaria la autori
zación para procesar ádon Joaquín Graus, 
Alcaide de la cüiccl de Solsona, por «I 
permiso ó tolerancia en la salida de un 
preso (65) . 

Otra mandando que los Gobernadores 
remitan todas las cartas de pago compro
bantes lié redenejones d e l servicio militar 
al Consejo de Gobierno (6o). 

Otra dec'arandoexenlodel serviciomi-
litar al mozo Inocente Fernandez, por 
mantener á sus tres bci manos menores 
de diez y siete años y á su madrastra v u-
da y pobre (65). 

Otra dictando las reglas á que lian de 
sujetarse las auevas contratas de bagajes 
(70) . 

Real orden sobre ad m i s ! r a c i ó n de los 
fondos de redenciones del servicio militar 
(78) . 

Ministerio de Fomento. 
Reales decretos declarando de segundo 

orden las carreteras de Fu mearral á Col
menar Viejo, Arnedo á Rincón de Solo y 
Olmedo á Medina de Rio S«2C0 (76) . 

dad los proyectos y presupuestos de las 
obras de establecimientos de beneficen
cia (75) . 

Fomento.—Reglas que han de obser
varse para el mejor despacho de los ne
gocios correspondientes á esta sección (56^). 

Se scúala dia para la celebración ue 
las juntas ordinarias de ganaderos (59) . 

Se anuncia el establecimiento de una 
parada pública en la villa de Arganda del 
Rey (59) . 

Real orden dictando las reglas á queba 
de sujetarse la elaboración de vinos artifi
ciales (67) . 

Elecciones.—Se remite á los Alcaldes 
las listas electorales de segunda rectifica
ción (75) . 

Estadística.—Se recuerda la puntual 
remisión de los estados de nacidos, casa-
dos y muertos, y se insertan los modelos 
á que han de sujetarse (66) . 

Instrucción pública.—Se designa pa
ra vocales eclesiásticos de las juntas de 
instrucción pública á los párrocos de los 
respectivos pueblos (55) . 

Reglas que han de observarse para el 
buen régimen de los establecimientos de 
instrucción pública (62) . 

Minas.—Se anotan los espedientes de 
las minas denominadas Juanita v María. 

Id. los de las minas Sao Antonio y Na
tividad (55). 

Se declara especiales mineras las So
ciedades Santa Cecilia , La Amistad , La 
Nueva Mejicana y los Nuevos Fenicios 
(53). 

Id. la titulada Lcmosina v Conserva
dora ( 5 r ) . 

Iil. la Carmelita (55). 
Id. la Corle Rica y la Hispano Mejica

na (56) . 
Id. el Apostolado (57) . 
Se anula el espediente de las minas 

Pilar y Rosario de la Aurora ("0) . 
Id. de la titulada San Genaro 
Se declara especial'-s mineras las So

ciedades tituladas U» ion Minera , El (Ion-
suelo y la Angelina (06). 

Id. las llamadas La Paula, San Miguel 
Arcángel, La Georgiana y Observación 

Se a íula el espediente de la mina La 
Elena (68) . 

Se declara especiales mineras las so
ciedades tituladas La Deliciosa y La Fra-* 
ternidaJ (tjíl). 

Se anula el espediente de la mina 
Virgen del Pino (69) . 

Se declara eseecial minera la sociedad 
titulada Los Aliados (71) . 

Id. San Itaf.iel y La Protectora (73). 
Id. La Pobrccila (74). 
Id. Carbonera de Cuenca (75) . , 
Se admite la so icitud de registro do 

las minas Rosario y Constancia (7o) . 
Se declara especia: minera la sociedad i 

Ululada La Agustina (76) 
• • «i!n:. iT: t . . . . . . t -

cisco Seco de Cáceres, nombrado Contador 
de hipotecas de esta capital, desempeñe al 
mismo tiempo el registro de las mis
mas (55) . 

Otra determinando la cuota que hau 
de satisfacer los depósitos de aguas medi
cinales (60) . 

Circular declarando que los Ayunta
mientos no pueden disponer, sin estar 
competentemente autorizados, de la quin
ta parle impuesta sobre los lecargos auto
rizados en las contribuciones directas (63) . 

Nombramiento de recaudadores ríe 
contribuciones en el partido de San Martin 
de Valdeiglesias (63). 

Real orden mandando que la quinta 
parle sobre los recargos, impuesta por el 
articulo 58 de la Real orden de 50 de ju
lio úllimo, ingrese en el Tesoro en el con
cepto de fondos de participes (66) . 

Se manda á los pueblos situados en 
las eslremidades de esta provincia remitan 
un estado arreglado al modelo que se i n 
serta (72) . 

Real orden concediendo una próroga 

Kara la loma de razón en el registro de 
ipotecas de lodos los documentos que 

carezcan de esle requisito (77) . 
Circular á las juntas periciales sobre la 

contribución lerrilorial (74). 

Administración Principal da Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Madrid. 

Se recuerda el puntual envío de las 
certificaciones de producios de propios (63) k 

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid. 

Relación de los Ayuutamienlos que 
han de presentarse á recoger las carias de 
pago del 80 por lüOde sus propios y laa 
cei liücacioues de las anteriores (71). 

P A R T í ; «0 OFiGiAL. 
. M-.(e> . ij i. .oJa uul 

A N U N C I O S . 

Ksiá vacante la plaza de sacristán orga
nista y maestro de niños de la villa de 
Perales del Rio, y su anejo Vacia-Madrid, 
dotada con 7 rs. diarios pagados sema* 
n a l m e n t e , \ s o b r e 2 0 0 I S . de pié de altar, 
y casa para vivir. Se admiten solicitudes 
dirigidas al señor cura ecónomo hasta ej 
dia 2 del présenle mes, en que se provee m 

a á . - 2 0 2 . 

G bierno de la provincia de Madrid. 

til 
-Ú 

M 

Bagajrs.—('uenla de los servicios de 
bagajes | restados por el cantón de .Naval-
carnero en el cuarto trimestre del ano pró
ximo pasado (55) . . : 

Id. ,)..r e! de las Rozas (50) . 
II por el de Perales dé Tajona (65). 
Ll. por el de San Martin de ValuejL 

glerias en el tercer trimestre (67)-
Id. por el de Guadarrama eu el cuarto 

t r ímet ro (68). 
fíenvftcencia y Sanidad.—Real orden 

mandando que en los presupuestos próvin-
cides y municipales se incluya alg,ma 
cantidad para atender al socorro de cala
midades públicas (58). 

Se recuerda la remisión de los estados 
de nacidos y m e: los (69). 

Se encarga á los señores Alcaldes In
viten á las señoras de sus respectivas loca
lidades para la cuestación del Jueves] y 
Viernes Santo (75). 

Se manda remitir á la mayor breve-

Id la Fusión carbonífera v melalifera 
de Beln.es v líspiel , Kl Hebreo y La Se
villana (la) 

Obras publi, as.— S;'invita á los A\ un
tamientos y particulares espongan cuanto 
les parezca acerca del ante proyecto de la 
carretera de Lozoyueta á Rascufjia (7o). | 

MENESES, FIGM'ROA Y COMPAÑÍA. 

Sociedad minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, 
en sesioa de hoy , en virtud de lo que 
prescribe el reglamento social de 50 de 
setiembre de 1315 en su ar l . 24 , y el 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1850, después de trascurridos ios 
tres plazos que mar"*! di -ho articulo, se 
gún los requerimientos puestos en lo* nú 
meros 55 , 4S y 58 del lUitr.f'n Ojiciat de 
esta proviiicii, ha declarado caducadas 
las acciones números \ , 2 , o , 90 y 91 de " v - . / - ms acciones números i , z , o, w y JJI u e 

Se mandan abrir al transitó puulieo . ^ ¿ ¿ ¡ ¿ ¿ y ; d e ,., propiciad de don Juan 
las obras de \ ai ¡ación de la cuesta del s a¡¡ilan Bagnéres, por falla de pa-
Mola r ( .S ) . 1 go de 5116 í s . de dividen los pasivos; y 

presupuestos.-^Real orden melando n i l hahwndo sidiuiosible ix-ciwer v canoe-puesfo 
las reglas que lian de observarse para la 
ampliación de los presunueslos municipa
les hasta 51 de marzo (6'»). 

Olra sobre presupuestos adicionales 
(74). 

Suministros.'--Nota de los preciosa 
•que hnn de abonarse las especies de su
ministros en el mes de febrero último ( 6 i ) . 
•—Vigilancia. — Real orden mamfanuV 
que en el caso de presentarse á solicílar' 
ingreso en el ejército de África el subdito 
portugués Juau Pcrrao de Castelto Branco 
se evile el <pie- lo verifique (75) . 

Administración principal de Hacienda publica 
d é l a provitoia de Madrid. 

Real orden matdaudo que don Fran-

o - — -
no habiendo sidí» posible recoger y cance
lar las láminas de las diez medias accio
nes que representan los cinco espresados, 
por acuerdo de la indicada Junta directiva 

] se public. esle. aviso en el IWc/m Oficial 
de esta, provincia, en cuuip miento Ue la 
ley, y ademas en la (¡aceta del Gobierno 
y en el Diuno. de A vtsosilú esta curie. 

pudrid 25 de marzo de ,S ü — De 
orden del señor Presidente, el Secretario 
Contador, Joaquín de Uliver Copóos. 

186. 

E ü f n i v . I). J;.v* AM-...M•"..oír.*. 

¡mpienta ac> mitn^f^Puebla nwn. lU, «sq .»n« 
ala C rrekera Baja de San Pablo. 
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